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REFORMA DE ESTATUTOS 

1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (15.54) 
   
    FECHA DE OTORGAMIENTO: 

             

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 
Tdentidad 

   
   

  

        

     
    

  

      
     

        

  

    
            

  

      
No. 

Identificación 

239000561200 [ECUATORIA [GERENTE 
1 NA GENERAL 

Persona que le 
Persona 

al 

representa 

MILTON IVAN RUIZ 
GUERRON 

Nombres/Razón social Tipo intervinincte       Nacionalidad Calidad 
                 

REPRESENTADO 
POR rue    Jurídica [RECOLUBE S,A 

        

  

  

A FAVOR DE 

Documento de 
Identidad                

    
       

   
      
   

No. 
Identificación 

        Persona Nombres/Razón socia]           Tipo interviniente Nacionalidad Calidad Persona que representa 
    

UBICAC! 

       
   

  

      

     
    

   

  

Provincia     

  

Cantón 

  

    Parroquia 

ZARACAY 
  

SANTO DOMINGO TSACHILAS SANTO DOMINGO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

  

         

  

c DELACTO O = AO. INDETERMINADA! / 

     'ARIO(A) OSW, ANTONIO INFANTE ZAVALA 

1 NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



DR. OSWALDO iNFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA — 0000003 

20162301004P04335 
FACTURA 002-002-000026511    Dr. Oswaldo Infante 

NOTARIO REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
“RECOLUBE S,A.” ' 

OTORGA: MILTON IVAN RUIZ GUERRON, EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y - 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA 

“RECOLUBE S.A.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

PP 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, hoy, JUEVES, UNO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISÉIS, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este Cantón, 

comparece: el señor MILTON IVÁN RUÍZ GUERRÓN, 

de estado civil casado, en calidad de GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía RECOLUBE 

S.A. y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, como se justifica con la documentación 

adjunta.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil 

  

    

   
     

  

ante la Ley para celebrar actos, contratos y contraer 

obligaciones, domiciliado en esta ciudad de Santo 

Domingo; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

que me presentó su respectivo documento de identidad, 

con él cual y su consentimiento se imprime del Sistema 

acional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, el certificado  



  
electrónico de datos de identidad ciudadana, que 

incorporo a la presente escritura.- Examinado por mí, el 

Notario y hallándose bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, que a celebrar 

procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrvase 

extender y autorizar una de REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL de una Compañía Anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción del presente 

instrumento el señor Milton Iván Ruíz Guerrón, de 

estado civil casado, en calidad de GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía RECOLUBE 

S.A. y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, como se justifica con la documentación 

adjunta. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo; 

hábil y Capaz para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el treinta y uno de mayo del dos 

mil diez, ante el doctor José Estuardo Nopilid 

Peralta, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, e 

veintidós de julio del dos mil diez, en el Registro/dé 

Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tormoéa renta 

y cuatro, Repertorio número setecientos sesenta y siete, 

Inscripción número ciento siete, se constituyó la 

 



  

Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

    

        

   

DR. OSWALDO ¡INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

Compañía RECOLUBE S.A., con domicilio en la ciudad! 

Santo Domingo, con un capital suscrito y pagado d 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Las demás especificaciones constan del 

referido instrumento público.- b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de la Compañía RECOLUBE S.A., 

llevada a efecto el veintitrés de Noviembre del dos mil 

diez y seis, por unanimidad resolvió ampliar el objeto 

social de la compañía y por tanto se reformó el Artículo 

Tercero del Estatuto Social, autorizando al señor 

Gerente, para que lo realice mediante escritura pública, 

conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal que “se acompaña como documento 

habilitante.- TERCERA.- AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Con 

estos antecedentes, el señor Milton Iván Ruíz 

Guerrón, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía RECOLUBE S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas, referida 

en la cláusula anterior; en cumplimiento de lo resuelto 

en ella, y de conformidad al Acta respectiva, declara 

bajo juramento: a) Que se amplía el objeto social de la 

compañía y por tanto se reforma el Artículo Tercero del 

estatuto social, que dirá: “Artículo Tercero.- Objeto 

Social.- La compañía tiene por objeto social: a) Venta 

d Combustibles y lubricantes al por mayor y menor.- b) 

mportación, exportación, almacenamiento, 

comercialización al por mayor y menor de todo tipo de 

combustibles, lubricantes, grasas y sus derivados; C) 

   



Fabricación, elaboración, producción y transformación de 

grasas, aceites y lubricantes automotrices; d) Reciclaje, 

Almacenamiento de aceites y lubricantes automotrices 

usados, cumpliendo con la normativa ambiental; e) 

Podrá importar, exportar, comprar, vender todo tipo de 

bienes, maquinarias, artefactos, accesorios, y demás 

productos o naftas, bases de caite vírgenes para la 

transformación, producción y fabricación de aceites, 

grasas y lubricantes automotrices; f) Servicios de 

lavado, engrasado, cambio de aceite y venta de 

repuestos para todo tipo de automotores; g) Venta y 

distribución de agua purificada h) Adquirir franquicias de 

marcas, productos y servicios; adquirir, explotar y 

disponer de patentes, marcas de fábrica, nombres 

comerciales y todo tipo de derechos y privilegios 

inherentes a los actos señalados; 1) Ejercer agencias y 

representaciones de empresas nacionales o extranjeras 

relacionadas con su giro de negocios; 3) Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá 

realizar y celebrar toda clase de actos y contratos ya 

sean civiles, mercantiles o actos solidarios previstos en laf 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, car 
o e dl 

personas naturales, jurídicas, privadas, semipúblicas o 

públicas, nacionales o extranjeras, e ¡intervenir |e 

licitaciones oO concursos de ofertas; actuar como 

mandante o mandataria; ejercer la representacióf de 

empresas nacionales o extranjeras; todo”ello en 

cumplimiento de sus fines y con relación al objeto 

social.”.-CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía por la



000000. o 

   
a «veintitrés de noviembre del. dos. mil. dieciséis, a las nueve- horas, -em.el inmueble de nado. CN 

Agr ofuel, ubicado en el Bypass Quito-Quevedo, Urbañización Huertos Familiares, de esta ciudad; 

_ se reúnen en Junta General Universal de Accionistas los señores: * CRISTIAN DAVID HAMIETON * 

«SÁNCHEZ; titular. «de cuatrocientas acciones, de un dólares der los. Estados: Unidos «de + 
: Norteainérica"cada una; con'un .capital, pagado de cuatrocientos dólares de los, Estados Unidos de -- 0 

A . a Norteamérica y por. tánto igual número de votos; y, MILTÓN IVÁN RUÍZ GUERRÓN, , titular” des. C; 

o “cuatrocientas acciones de un dólares de los Estados Unidos. de Norteamérica. cada una; con un , 7. 

" «capital pagado, de cuatrocientos dólares. de los Estados Unidos de Norteamérica y por tanto igual! ++. 
* número de votos;- quienes por unanimidad acuerdañ reunirse en Junta -General Universal de: * 

Accionistas y tratar como -punto único del Orden del: Día: Reforma “del objetó. social de la. o. 

: “compañía.- Pr eside" la Junta el señor Cristian David Hamilton Sánchez, Presidenta: «de la Compañía * e 

y como, Secrétario el señor Milton' Iván Ruíz Guerrón; Gerente de la compañta:- Encontrándose : 

: "representado: el cien por ciento del «capital sócial. pagado: de. a compañía, equivalerite a, 

ochociéntos dólares. de- los Estados' Unidos: de- Norteamérica, y existiendo”. «por-lo imismo, el ** 
- quórum legál. establecido en, la Ley y el Estatuto Socíal,'se declara instalada Ja Junt -Géneral 7 7 

* Universál de acciohistás y para trátar el: ÚNICO 'PUNTO.- Toma la palabra-el' señor Presidente --. - 
que Ja compañía “áparte.| del objéto social previsto" eñ el estatuto ha visto” conveniente. ampliar su: ; > 
ctividad a otros campos, conforme, al avance, de las disposicibnies: legales y. avant de: la téctiica, 

   

   

    

   

  

      

   

  

    

  

exportación, . as le todo” | 
" combustibles, * lubricantés, grasas y, Sus. derivados; t) Fabricación, elaboración, producción “y. 

Tr “ansformación de' grasas; aceites y- lubricantes automotrices; d) Reciclaje, "Almacenamiento de' 

aceites y lubricantes. automotrices" usados, cumpliendo: con la normativa ambiental; e] Podrá - 

. “importar, exportar, coimprar, vender, todo'tipo- de. bienes, maquinarias, + ar tefactos; accesorios, y 

. demás productos. c.naftas; bases de aceites vírgenes :pára, la transformación, * “pr 
% .fabricación. de. “aceites, - grasas. y lubricántes” automotrices; D: Sérvicios de, «layado, + 

            

    

     

  

A teproseatación de empr esas o uacionales o extranjeras; odo" No en, cumplimiento. de: sús, fines 
A con relación” -al objeto social.” Po Se autoriza al: señor: Gerent : 

odificación. a En' todo- caso; se ¿deja constancia. de que n 

A Junta n ni sus resoluciones: «Siendo las diez. horas; se da ¿Por 

PRESIDENTE E l : ECRETARIO:  
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Santo Domingo, Mayo 14 del 2015 

Señor 

MILTON IVAN RUIZ GUERRON 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA Junta de Accionistas de la Compañía RECOLUBE 
S.A., llevada a cabo el día Jueves 14 de Mayo del 2015, resolvió designarlo 

GERENTE de la Compañía por el periodo de cinco años, con las atribuciones, 
deberes y derechos que les confiere la ley y el estatuto social, encontrándose entre 
otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de manera individual, 
con amplias atribuciones del marco legal estatutario. 
La Compañía se encuentra legalmente constituida mediante Escritura Pública 
otorgada el 31 de Mayo del 2010, ante el Notario Cuarto Dr. José Estuardo Novillo 
Peralta en la ciudad de Santo Domingo y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el día 22 de Julio del 2010. 

Al felicitarlo por la designación, le deseo éxitos en sus funciones 

Atentamente 

  

SR CRISHÁN DAVID HAMILTON SANCHEZ 

7 / PRESIDENTE 

EPTACIÓN.- Yo, MILTON IVAN RUIZ GUERRON, Con esta ceo 

cargo de GERENTE de la Compañía RECOLUBE $.A.- Santo Domingo a 14 de Mayo 

del 2015, 

“Y » 

MIILTONAVAN RUIZ GUERRON 

CC: 170843194-3 

E 
Epa 

  

    



  

¿s Registro Mercantil de Santo Domingo 

XA y 
aso BEE ICTORA MENA PULLAS a 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SAMÍ Soma, : 

  

  

' [TRÁMITE NÚMERO: 3513 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1.__RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2383 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 314 

REGISTRO: M_ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECOLUBE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RUIZ GUERRON MILTON IVAN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1708431943 y 
CARGO: GERENTE / 
PERIODO: | CINCO AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
> 

el, 
  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

FECHA DE EMISIO y SANTO DOMINGO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
A 

        

    o [3 
> DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 YO a, 

a =3 . 5 

E ES . _— : 2 - s b Je [5 

pan 

=—— 

_— 
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_— 
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No? 0048009



  

0000007 

NUMERO RUE: 

RACE SOCIAL: 

    

NOMERE COSEUCIAL: 

ULESE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRERENTANTE LEGAL RUJLZ GUERRON MEUTQU PAM 

CAon JOSE MIG 

  

  

    ICAO AETÍVIDABES Zatanna PES, CONS TINUCICUE 

FEE MICRINEUN: DATE FECHA DE ACTUALEACIÓN: 

¿LIPADAD ECSOMORICA PRNDIFAL. 

  

      

4 VENTAAL POR ISA YOR Y NENOR DE LUBRICANTES. 

DOMICILIO VRISUTARIO: 
Teovinds: CANTO DORRGO DE LOS TE 

¿GION HUERTOS FSRALIARES 
+ ROFUEL Referencia ubica 

    

   

  

ÁGHILAS Centán: SENTI VORANGO Paroquia: CHIGUAP 
ix Y PASS QUEVEDO QUITO Rúmeco: S/N inten A 
ATREA METROS DE LA MNCUEADORA DE BULLOS ANEPICA Telefono 

    

    

    
   

Tvebaio: 4% 242 Cegier: 081318532 

BOWICRUO ESPECIAL: 

OELIGACIONES TNGUTARIAS: 

? AJEXO 08 COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CURCEPPOS 

AMEX RELACION DEPENGERGIA 

“DECLARACIÓN DE HPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTARLECÍ MIENTOS RECISTRADOS: delinmtel 00% ABERTAS: i 

SURIADIUCIOR: 1REGIONAL NORTELSANTO DOXINGO DELOS LERRARES: D 

V 

      
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * *GERADIODE RENTAS NTERNSS 

Gsvorios MAYOTTE. agar do emision SONO DOMINOCIAO. OITO Encha y hora: arToNTaOTI ¡botas 

  

. 

a Póging4de 2 

  

— 3 SUVYENTES Zo Jehoce bien alpats 

Dx; úl 

  SRi.gob:ec



    

Jdoborebina prat 

  

RADO SOCGTÁL: RESCOLUEE S.A. 

  

         

       

O. REMAIAD: 

    

Doy fe que la fotocopi: 
concuerda con ol dochrks 
fue exhibida, + 

Santo Dom:nge 

    

  

  

Fina DEL CUM IRIBUTENTE EROS O DE nejras ETERNAS 

Usuario: ¿PREV i2ra Lugor de amisión: SANTO COMA COIA., QUID Fecha y bom: 2d HZOY META 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $00008 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708431943 

  

Nombres del ciudadano: RUIZ GUERRON MILTON IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

DOMINGO DE CO 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1972 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

= A Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

> Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO a 

Cónyiige: CHANG BÚRGOS CARLINA ELIZABETH 

Fecha de Hatimohi; 16 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre; RUIZ MILTON y   

  

  

s 

Nombres de, ja magie: GUERRON SONIA 

    

  

     

  

    

    

Fecha! de, expedición 528 DE 'ABRIL DE 2016 

a des 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

. Emisór: PATRICIA DEL 9 PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - 
: SANTO DOMINGO D AS - SANTO DOMINGO     

    a . . Firma válid 
+ Ing" Jorge Troya Fuertes Deal signed py 10) OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11. 14 ECT 
mica Reason Firma El: 

Documento fi f irmado electrónicamente Location: Ecuador 

li 
La impresión del presente certificado no garanliza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

  

IE 
C-1C-78184cb2cd 

  

  

  

  

           

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: 8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO - 

NUI: 1708431943 

Nombre: RUIZ GUERRON MILTON IVAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: A 

Fecha: e o 

Número de certificado: RS 

1 Pal Y os va 

1.- La información del certificado de votación es consultada de! manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

     , o 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 - / 

Emisor: PATRICIA DEL CISNE PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO PE LOS TSACHILAS - SANTO 
DOMINGO 

    mon 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  JN 
b659305756da46b 

              

     



  

  

r - 

alo paces DEL ECUADOR q 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN 

CEDOLA OY 
CIUDADA! 

ARELLIDOS Y ÑO 'OMBRES “Y 
RUIZGUERRON 2 y 1 
ULT NIVAN, Ya 

  

“na 170843194-3 
   

    

    SANTO DOMINGO .., 
S DOMINGO DÉLOS.£LDS 
FECHA DÉ NACIMIENTO" 1972-05-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo Mm. A 
ESTADO Civil CASADO 
CARLINA ELIZABETH 
CHANG BURGOS    
  

  

O , ProSEsÓN /OCUPACIÓN 
5 A Bharo BACHILLER pa, V4443V4282. 

s AA] NOMBRÉS DEL PADRE 
RÚIZ MILTON tr 

APELLIDOS Y pops pe LA MARE . 
GUERRON SO!I 

LUGAR Y FECHA DE Load z E 
SANTO DOMINGO 

2016-04-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 2 e 
2026-04-28 z n 

      

  

IG
M 

16
 

03
 

45
 

00
05

18
34
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ARCIORÉNrAL, 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN cb 
ze ceIeNEsiES JONES 2352004? 2 

DEI 
RUIZ GUERRÓN MILTON IVANZ nn 

e RS   
  
 



  

Le 
RAZON: Se adjunta copia. esta del c cfrintaco de votación, por 

falla en el Sistema Nacidhal y Idenfifica ción Ciudadana.- Santo 
Domingo a 01 de 7 de Y 

DR. a re ZAVALA 

NOTARIO CUARTO DE! DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVAbéo0010 

NOTARIA CUARTA 

naturaleza del asunto es indeterminada.- QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al doctor Patricio * 

Chanalata Fuertes, para que realice el trámite en la     

  

Dr. Oswaldo Infante : . ms 
NOTARIO Superintendencia de compañías, hasta obtener la 

inscripción de la escritura pública en el Registro Mercantil 

del cantón Santo Domingo.- SEXTA.- MARGINACIÓN.- 

El compareciente solicita al señor Notario Cuarto del 

cantón para que siente razón de esta reforma 

estatutaria, al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.- SÉPTIMA.- CONTRATOS CON EL 

ESTADO ECUATORIANO:- El compareciente, 

conociendo las penas del perjurio, la gravedad del 

juramento y la obligación de decir la verdad, DECLARA 

BAJO JURAMENTO Que su representada compañía 

RECOLUBE S.A.,., a la fecha del otorgamiento de la 

presente escritura pública, NO es contratista del Estado 

Ecuatoriano ní de ninguna de sus  Instituciones.- 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- El compareciente acepta el 

contenido de las cláusulas que anteceden por estar 

efectuadas conforme a Derecho, y a los intereses que 

representa, ratificándose en su contenido.- NOVENA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes: a) Nombramiento de Gerente, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil; b) Acta de Junta 

General_-Uñiversal de Accionistas de la Compañía 

ECOLUBE S.A., realizada el veintitrés de Noviembre 

del dos mil dieciséis; y, Cc) Registro Único de 

Contribuyentes de la compañía.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el



  

perfeccionamiento de esta clase de actos.”.- HASTA 

AQUI LA MINUTA, la misma que ésta firmada por el 

doctor PATRICIO CHANALATA FUERTES, abogado con 

matrícula profesional número 23-2002-12 del Colegio 

de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le 

fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria 

la presente escfítura dé todó lo cual doy fe.- 

         y . , 
POBLA = os A 2d 

MILTON IVÁN RUÍZ/GUERRÓN|: la 
C.C.1708 319443 

    
DR. OSWAEBDOSANTONIO-INFANTE ZAVALA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA % 

-ZON: Las fotocopias que anteceden en nueve fojas útiles, están conformes con 

los originales incorporados en el Protocolo a mí cargo; en fe de ello, confiero 

000011 

  

20162304004P04335 año 2016 que contiene ly REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑÍA RECOLUBE que otorga: MÁ.TON IVAN RUIZ GUERRON 
Doy fe.- SANTO DOMINGO, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. 

S TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública número 

Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
00012 NOTARIA CUARTA 

20162301
00400125

0 

FACTURA 002-002-
00002636
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or Oswaldo Infente RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha se celebró la 
NOTARIO escritura pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA “RECOLUBE S,A.”, otorgada por el 
señor MILTON IVÁN RUÍZ GUERRÓN, en su calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la 
mencionada compañía, que antecedef- Santo Domingo, a 

doce de diciembre-del dos mil diecisgis.- 

NOTARIA CUARTA DEL CA 

   

      

         
   

  
         

     

DESIGNADO DE LA 
TÓN SANTO DOMINGO   



; Registro Mercantil de Santo Domingo     
TRÁMITE NÚMERO: 6541 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4455 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 285 - 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL > 

. 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece. 

1708431943 RUIZ GUERRON MILTON IVAN | REPRESENTANTE LEGAL .-. 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /SANTO DOMINGO /01/12/2016 * . 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECOLUBE S.A. 

l DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

a 4. DATOS ADICIONALES: y 
RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE LA CONSTITUCION DE REFERIDA 

. LA COMPAÑIA INSCRITA El 22 DE JULIO DEL 2010, INSCRIPCION 107, REPERTORIO 777 DE ESTE 
REGISTRO. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DF INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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